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 Temporada: 2023-2024

 JORNADA:18 (13-02-2024)

I JUGADORES

1.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

Jaime Peiro Jarque "JAIME PEIRÓ" (Family Cash
Alzira F.S. )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

Miguel Jesus Moya Hoyo "MÍCHEL" (Jaen Paraiso
Interior F.S. )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

2.- SUSPENSIÓN

ALVES FERRAZ, LEANDRO (C.A. Osasuna Magna ) 1 partido de suspensión por provocar la interrupción de una jugada
(Artículo: 145-2j)

II-CLUBES

Family Cash Alzira F.S. Incidentes de público graves protagonizados por aficionados
locales. En el minuto 17 de la primera parte por los insultos hacia
los árbitros teniendo que activar el Protocolo de Violencia Verbal.
A falta de 15 minutos para finalizar el segundo tiempo, el
encuentro se detuvo durante cuatro minutos, dado que un
espectador identificado como el delegado de campo, accedió al
terreno de juego increpando a un miembro del cuerpo técnico del
equipo visitante. Una vez finalizado el encuentro, volvió a acceder
al terreno de juego haciendo caso omiso a las indicaciones
arbitrales para que lo abandonara. (Artículo: 147-3a)

Family Cash Alzira F.S. Lanzamiento de objetos o la realización de actos vejatorios por
parte del público, contra el equipo arbitral o cualesquiera de los
participantes, sin suspensión del encuentro. Un aficionado del
equipo escupió a un miembro del equipo visitante, alcanzándole
en la cara, teniendo que ser desalojado de la grada. (Artículo:
147-1g)

III-ENTRENADORES Y AUXILIARES

Nicolas Sabariego Marchal "SABARIEGO" (Jaen
Paraiso Interior F.S. )

3 partidos de suspensión por menospreciar o insultar al árbitro
aplaudiendo una decisión arbitral tras ser amonestado, imponiendo
el grado máximo de la sanción al concurrir la circunstancia
agravante de reincidencia, resolución sancionadora del 31/10/2023
(art.11). (Artículo: 145-2c)

IV-DELEGADOS

Miguel Angel Fernandez Garcia "MIGUELIN" (Movistar
Inter F.S. )

2 partidos de suspensión por protestar mediante gestos o
expresiones cualquier decisión arbitral., saliendo del área técnica y
accediendo al terreno de juego, imponiendo el grado medio de la
sanción en aplicación del artículo 145.6 del Código Disciplinario de
la RFEF (Artículo: 145-2a)
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